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La nota elevada por el alumno Fabricio Marcelo Cruz (DNI N° 34.360.339), 
exponiendo la situación planteada frente a la aprobación de la materia Principios 
de Administración (Cód. 202), regularizada en el Plan 222 y rendida luego de ser 
transferido al Plan 2009; 

Y CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo a lo informado por Secretaría de Asuntos 

Estudiantiles, la aprobación de la citada materia con calificación siete (7) consta 
en el Acta N° 84, Libro N° 350 de fecha 27 de julio de 2013; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RE S U EL V E: 

Art. 1°.- Anular la aprobación de la materia Principios de Administración (Cód. 
202) por parte del alumno Fabricio Marcelo Cruz (DNI N° 34.360.339), que 
consta en el Acta N° 87, Libro N° 339 de fecha 29 de noviembre de 2012. 

Art. 2°.- Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A DIECINUEVE DfAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
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